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Por ESCRITURA PÚBLICA del 10/04/2006 otorgada ante NOT 

ALFREDO en la ciudad de LIMA. 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES : 
|. MIGUEL ALVARO ZUÑIGA BENAVIDES, de naciogí 

Soltero, con ocupación: Empresario, quien suscribe 199 ac$ 

2. JOSE ANTONIO FAJARDO VALENZUELA, de naci 

uana, con D.N.I 029313885 

  

: e prat y 
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grtlción , SE comercialización. 

O cual poi aborar programas de 

Compra, venta, importación, exportación, diggri 

desarrollo de alimentos nutraceuticos y suplerent 

Asi mismo sc dedicara a la compra ver á 
representación y elaboración de todo tipo de b$ 08] éticas v$ 
La sociedad podrá dedicarse a brindar astligria mona pat 
productos dietéticos. e a e 

importación É ¿Aportación. e ibución, comercialización, Asimismo se dedicara a la compra Se 

representación y elaboración de agiguloSfgporWos. Ls Q . 

HALES: O “lc su S registral. 
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  AÑ o habiendo directorio todas las funciones establecidas en la 1 

r el Gerente La junta general puede designar uno o mas Ge 

facultades. su remoción y bilidades se sujetan a lo dispuesto en los articulo 185 al 197 de la 

(Art.11) El Gerente hctal, sta facultado para la cjccución de todo acto y/o contrato corresp 

objeto de la sociedad. fudtapdo asimismo realizar los siguientes acto: 
1.- Representar a la ol ante toda clase de autoridades, sean políticas. administrativas, mun 

RÉGIMEN DE LA GEREN 

órgano societario, serán ejerci 
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judiciales, así como» el fuero de trabajo y comunidades laborales y autoridades administrativas de trabajo, 
ersies del mandato y las señaladas en los artículos 74,75, 77 y 436 del código procesal con las faultadeslspe 

civil, así comes ultad de representación prevista en el articulo 10 de la ley N? 26636 y además normas 

Í conexas y 2 lentarias teniendo en todos los casos facultad de delegación o sustitución. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
PROLIFE BIOTEC $S.A.C. 

2.- Establecer la organización de la sociedad en todos sus aspectos, inspeccionar la correspondencia, 1 la 
contabilidad y todas las operaciones internas y externas, nombrar los empleados y los obreros o separarlos de 
acuerdo a ley. 

3.- Celebrar lodo tipo de contratos civiles, mercantiles y bancarias, pudiendo suscribir en su nombre minutas 

escrituras publicas y cualquier otro documento que las formas ad probutiopT"Y glemnitaten exijan. 

4.- Realizar cualquicr tipo dc opcraciones bancaria, inclusive | A 

corrientes, cuentas a plazo, cuentas de ahorro, cuentas de custodia * 

girar contra las cuentas, solicitar sobregiros, solicitar y abrir carta 

bancarias, celebrar contratos de arrendamiento financiero o leasing 

    
  

   
     

      

  

    

    

Dperaciones realizadas O nas 

dosar cheques para len 

0 y descontar As de cambio, 

ue, ue picado au y/$8/FrrAnIS, así como 
crédito tr: le, deposiliay retirar valores 

LL 
don iso. fianza, comodato, 

dtfera activa como pasiva, 
$ inmucbles, incluyendo cl 

lgécontrato bancario, así como 

, U otros medios similares, entre 

" demás entidades bancarias y/o 

y/o depósitos de la sociedad. 

5.- Girar cheques, ya sea sobre saldos deudores o acreedor 
de la sociedad o a terceros. 

6.- Girar, cmitir, aceptar, endosar, cobrar, avalar, a 

vales, y pagares, facturas conformadas y cualquie 
7.- Endosar certificados de deposito, conocimiggt . 
cualquier otro titulo valor o documento comer e 
mobiliarios en custodia, asimismo gravarlos yW : es $ 

8.- Ordenar pagos y otorgar recibos y cancelagiini e 7 
9.- Celebrar contratos de préstamo. mutuo Afgendaífiento, dacior pago. fid 

uso, usufructo, opción. cesión de derechg posición contr: qual, tanto ep 

para la adquisición, disposición y gra S 
alquiler. y posterior manejo de cajas d$ 

acordar la validez de las transffénci 

cuentas propias o a favor dee 

financieras. e >, e 
J0.- Celebrar contratos de compraveRiB$Dromesa a v/o opcie¿tas, pudiendo vender y/o comprar bienes, 
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inmuebles v/o muebles, incluyendo acciones, * s y demáts*glores mobiliarios. así como realizar 

operaciones de reporte reg es estos último ; Pe 
11.- Efectuar cobrgs dé , G ds fectuar > y abonos en cuentas, efectuar pagos de 
transferencias y otor, ¿DoS 

r otra cólipea.o persona. 
Iwfavor de siproino > y/o terceros, así como constituir 

SS muebles de la sociedad, pudiendo 
garantía, inclusive en fideicomiso en 
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o Kes a créditos aprobado otal, pudiendo disponer de ellas. 
.- Pará ue pueda depositar, pS: de dingfa, de la empresa en entidades bancarias y/o financieras, 

mediante distintos contratos que red; compa Mómicos a favor de la empresa. 

17.- Efectuar pagos de las obligación Je la cpu ds así como cualquier tipo de servicios e impuestos. 

13.- Entregar y retirar valores LY 
19.- Solicitar, retirar y cancclafegfédito cn cuenta corriente, créditos hipotecarios. créditos personales y cn 

general cualquier O e fédito existente, 

20.- En general, actuar co instituciones del sistema financiero nacional e internacional, sin limitación 

alguna, para lo cual palitá firrhar todos los documentos que fueran necesarios, inclusive las escrituras publicas 

  

   
     

  

que la formalidad pudiendo exigir 
21.- Podrá cor sociedad en licilaciones publicas o privadas, concursos de precios y de méritos. 

22.- Podrá comprefia véfader bienes muebles o inmuebles. quedando facultado para suscribir las minutas y 

escritura publicas fefrespondientes. pudiendo pactar el precio y la forma de pago del mismo. asimismo 

podrán constitufbg aceptar hipotecas. prendas y cualquier otra garantía sobre los bienes muebles e inmuebles 
de la sociedaWy otorgar sus respectivos levantamiento. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS CAR 
PROLIFE BIOTEC $S.A.C. 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES : Según los Arts. 221" y siguientes de la 1909 
L.GS. 

    
  

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD : Según los Arts. 407 al ¿4 : 

$1. N*29313687. > 

  
420" de la L.G.S. 

       
        

GERENTE GENERAL: MIGUEL ALVARO ZUÑIGA BENAVIDBS 

El título fue presentado el 12/04/2006 a las 01:27:36 PM horas, ba 006-00186861 del Tomglags 
0474 Derechos S/.63.00 con Recibo(s) Numero(s) 000071 15-743 $8 4.-LIMA,27 de Abril de 2006* 
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Por Escritura Pública del 07/08/2007 y Escritura Pública Acláfat; 1 05/10/2007, ambas 
otorgadas ante el Notario de Lima Dr. Alfredo Zambr R rez y Junta General : 
08/06/2007 y del 12/06/2007 se acordó aumentar el cap suma de S/. 1*575,00Q» 

por aporte en efectivo y se modificó el artículo siguie EÉCULO 5>.- El capital a 
sociedad es de S/, 1?577,000,00 representado por 1% da una, 

integramente suscritas y pagadas. Libro de Actas. Fegalizado el 22/06/2 ás rel 
Notario de Lima Dr. Luis Ernesto Arias Schreibf MogPWo bajo el N* 11,242. ENidilo fue 
presentado el 09/08/2007 a las 04:40:23 PR béjo el N*.2007-00442 el Tomo 
Diario 0490. Derechos S/. 3,450.00 con Rk ¿Número(s) 4667-7 Do. 
Lima, 12 de Noviembre del 2007. Y , ] £ a E o 
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